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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL  
 

Medellín, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE(S): JOSÉ HERIBERTO BEDOYA GARZÓN.  
DEMANDADO(S): ELVIA BUSTAMANTE Y OTROS  
RADICADO: 050013105 – 021-2012-00481 – 01 

 

Conforme al nombramiento como personara municipal de la Dra. LUZ FABIOLA 

CASTRILLÓN CASTRILLÓN1, portadora de la tarjeta profesional 119.622 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se le releva del cargo de curadora ad litem.  

En los términos del numeral 7 del artículo 48, se designa al abogado ORLANDO 

HIDALGO OCAMPO, portador de la tarjeta profesional 111.471 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como curador ad litem para que represente a MIGUEL ÁNGEL, 

JOSÉ ROBERTO, LUIS FERNANDO CORREA BUSTAMANTE y a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE CASTOR IVÁN CORREA. Se notificará a través del 

correo electrónico ohidalgoyabogados@gmail.com y teléfono celular 3128519515.  

Se remite el enlace del expediente para conocimiento y consulta: 021 2012 00481 

La aceptación del cargo deberá dirigirse al correo electrónico: 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de los 5 días siguientes a la 

ejecutoria de la anterior comunicación de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 49 

del CGP.  

NOTIFÍQUESE  
 

  
  
  

  

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  
Magistrada      
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 038 del 06 de marzo de 2023.  

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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